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ACUERDO IMPEPAC/CEE/193/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES
y pARTrcrpecróN cTUDADANA, A TRAVÉs oet cuAL sE soMETE A coNsrD¡nncrór,¡
LA coNFonmecró¡t, rNTEcRAcrót¡ y vrGENcrA DE n comrsrór.¡ EJEcuTrvA
PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES; EN TÉNMIruOS DE LO PREV¡STO POR LOS

anrícutos 83 y n ouÁreR, DEL cóoroo DE rNsTrTUcroNEs y pRocEDrMrENTos

ELECTORATES PARA EL ESTADO DE MORELOS.

ANTECEDENTES

1. DESIGNACION DE CONSEJEROS ELECTORALES. El doce de septiembre de dos

mil diecisiete, el Consejo Generol del lnsiitulo Nocionol Electorol, emitió el ocuerdo

INE/CG43112017, medionte el cuol oprobó lo designoción de los Consejeros y

Consejeros Electoroles del órgono Superior de Dirección de los Orgonismos Públicos

Locoles de los Entidodes Federolivos de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de

México, Eslodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos,

Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo,

Yucoión y Zocotecos; osícomo, los periodos de duroción respecTivos, siendo poro

el coso del Eslodo de Morelos, los siguientes:

2. PROTESTA DE CONSEJEROS ELECTORATES. El primero de oclubre del oño dos

mildiecisiete, en sesión solemne delConsejo Estoiol Eleclorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros

Electoroles designodos poro integror esTe Órgono Comiciol en el Estodo de

Morelos, rindieron lo correspondienle proTesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo

tercero del ocuerdo INE/CG431/2012, oprobodo por el Consejo Generol del

lnsliluio Nocionol Electorol, de fecho doce de sepiiembre del mismo oño.

3. ACUERDO |NE/CG293/2020 DESTGNACTóru Or CONSEJEROS ETECTORATES

treinto de sepliembre del dos mil veinfe, el Consejo Generol del lnsiitulo Nocio

Electorol, emiiió el ocuerdo, medionie el cuoloprobó lo designoción del Consejero

Presidenie del Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Conseieros o

Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sui,

Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuolo, Guerrero,
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Periodo

7 oños

7 oños

7 oños

Corgo

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Nombre

Alfredo Jovier Arios Cosos

lsobel Guodorromo Bustomonte

José Enrique Pêrez Rodríguez
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Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí,

Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocolecos; osí como, los periodos de duroción

respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los siguientes:

4. PROTESTA DE LEY DE CONSEJEROS EIECTORAIES. El uno de octubre del oño

dos mil veinte, en sesión solemne del Consejo Estolol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono. lo Consejero y el

Consejero designodos poro integror este Órgono Comiciol en el Estodo de Morelos,

rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo tercero

del ocuerdo lNEiCG293/2020, oprobodo por el Consejo Generol del lnstiluto

Nocionol Electorol. de fecho ireinio de septiembre del mismo oño.

5. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAI ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

6. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil

veintiuno, en sesión exlroordinorio del Consejo Generol del lnstiluto Nocionol

Electorol, se emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los

propuestos de designoción de los presÌdencios de los Orgonismos Públicos Locoles

de Chihuohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o Consejero Presidente y

Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público locol de Morelos; de lo
Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Coohuilo, de lo Consejero o

Consejero Electorol del Orgonismos Público Locol de Colimo y de lo Consejero

Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punio de ocuerdo SEGUNDO numerol

1.4, del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo

Consejero Electorol, de esle Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente

EGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los
Presidencios de los OPL de Chihuohuo;lo Presidencio y lo Consejerío
Electorql del OPI de Morelos; los Consejeríos Electoroles de los OPL
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7 oños
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,cotigo

Consejero Electorol

Consejero Elecforol

Nombre

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Elizobeth Mortínez Gutiérrez
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de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de conformidod con lo verificoción
del cumplimiento de los etopos correspondientes ol proceso de
selección y designoción, osí como, del onólisis de lo idoneidod de
lo persono ospironte propuesto, osentodo en los Dictómenes
correspondientes que formon porte integrol del presente Acuerdo,
conforme o lo siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el
cumplimienfo de los etopos correspondienles ol procedimienfo de
selección y designoción y se onolizo lo idoneidod de los personos
ospirontes propuestos, como Anexo 5).

7. ïOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno,

en sesión extroordinorio urgente delConsejo Estotol Electorol, se tuvo o bien reolizor

lo tomo de protesto de lo Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidenlo

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

cumplimienio ol ocuerdo INE/CG374/2021, osí como lo tomo de protesto de lo

Moestro Moyte Cosolez Compos, como Consejero Eleciorol del lnstitulo Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo

INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol.

8. ACUERDO SE APRUEBAN I.INEAMIENÏOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A

CARGOS DE ELECCIóÌ¡ pOpUtAR PROCESO EIECTORAL 2o2o-2021. El veinliirés de

febrero del oño dos mil veintiuno, el Consejo Esiotol Eleciorol, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/108/2021, medionte el cuol se oproboron los tINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIóN POPULAR DEt PROCESO

ELECTORAL2O2O.2O2I EN Et ESTADO DE MOREIOS.

?. PRESENTACION DE MEDIO DE IMPUGNACION. El diecisiete y el veintidós de

febrero del dos mil veintiuno, los ciudodonos Arihemio Aguilor López y Juon Corlos

Cosillos Botollo, respectivomente, presentoron onte elTribunol Electorol del Estodo

de Morelos, en sus colidodes de integrontes de lo comunidod LGBTIQ+, Juicios poro

lo Protección de los Derechos Político Elecloroles del Ciudodonb, mismos que

fueron rodicodos con los números TEEM/JDC/26/2021-3 y TEEM/JDC/H/2021-3,
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7 oños

Poro concluir el encorgo ol 23
de ogosto de 2027

Consejero Presidente

Consejero Electorol

Mireyo Golly Jordó

Moyfe Cosolez Compos
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respectivomente, siendo ocumulodos por configurorse lo hipótesis estqblecido en

el ortículo 3ó2 del Código Electorol Locol.

En ese orden de ideos, el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, el dío

tres de mozo de dos mil veintiuno, emitió sentencio en el expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 y su qcumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, en lo cuol se

declororon fundodos los ogrovios vertidos por los recurrentes, en consecuencio, en

el oportodo Efectos de lo sentencio se ordenó o este lnstituio Electorollo siguiente:

t...1
El IMPEPAC, deberó emitir lineomientos en un Iérmino no moyor
o cuorento y ocho horos, donde se estoblezco lo
implementoción de occiones ofirmotivos en lo que se vincule o
los portidos políticos, cooliciones y condidotos independientes
poro que incluyon en sus postulociones, respectivomenie, o uno
formulo integrodo por lo comunidod LGBT+, personos
discopocitodos, o cuolquier persono del grupo vulneroble, en
los listos de diputodos por el principio de representoción
proporcionol poro el Congreso del Estodo, osí como ol corgo de
lo Presidencio Municipolo sindicoturo, y en su coso o lo fórmulo
de condidofuros o uno regidurío de lo plonillo respectivo, poro
los grupos vulnerobles, o fin de que se gorontice el occeso reol
o los corgos de lo tomo de decisiones, poro el proceso electorol
2020-2021.

Considerondo uno eficocio inmedioto lo implementoción como
uno occión ofirmoiivo lo consistente en que los portidos políiicos
poro el coso de los diputociones por el principio de
representoción proporcionol deberón incluir uno condidoturo
que correspondo o uno persono de lo comunidod LGBTT*,
persono con discopocidod o del grupo históricomente
vulneroble (entendiendo por estos los criterios de lo Solo
Superior, SCJN e instrumenios internocionoles), observondo lo
lronsversolidod e intersección en du coso.

Tomondo en consideroción que no resulto ogrovio en los
procesos internos de selección, celebrodos poro los
condidoturos correspondientes o los diferentes corgo de
elección populor, osícon esto occión, se gorontizo y consolido
lo porticipoción de los distintos grupos históricomente
vulnerodos, en un poder legislotivo, que de inmedioto contoró
con lo cosmovisión implícito en lo porticipoción de quienes
logren llegor o integror el siguiente congreso locol.

De iguol monero, el estoblecimiento de medidos o efecto de
que los portidos políticos hogon público, occesible, difundon y
hogon vioble lo postuloción en los grupos históricomente
vulnerodos, eliminondo cuolquier borrero que puedo provocor
un obslóculo en lo postuloción de los personos pertenecienfes
oes grupos, gorontizondo su derecho de ser votodo, bojo los
L des correspondientes, incluyendo desde luego, o los

de los grupos LGBTIQ+ o con olguno discopocidod

Lo onferior, en el entendido de que los formolidodes de lo
implementoción de los referidos occiones ofirmotivos en fovor
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de lo comunidod LGBTI+ y personos con discopocidod, debe
reolizorse en el ómbito de competencio del lnstituto Electorol.
contemplondo que no existo perjuicio o otros occiones
ofirmoiivos previomente implementodos, informodo ol
IMPEPAC, el cumplimienlo o lo ordenodo dentro del plozo de
veinticuolro horos después de que se reolice.

Por lo que esle Tribunol, observondo los principios de
progresividod de los derechos humonos, vinculo ol lnstiluto
Electorol o efecto de implementor medidos efeclivos poro
gorontizor lo porticipoción de los personos que integron lo
comunidod LGBTIQ+ y oquellos con olguno discopocidod poro
gorontizor su poriicipoción en el proceso electorol octuol.

Lo onterior, en virlud de uno democrocio incluyente,
considerondo los resoluciones de órgonos nocionoles e
internocionoles. que ex'rjon uno visión progresisto, o lo luz de Io
proporcionolidod que permito lo conjunción de los libertodes y
derechos de todos los personos.

No obslonle lo onlerior, el IMPEPAC, deberó reolizar un estudio
posferior o que concluvo el proceso elecforol ocfuol, respecfo
o lo presenfocrón de los diversos qrupos yulnerobles oue exisfen
en lo enlidsd o efeclo de determinor su porlìcÍpación
proporcîonol como minoríqs en los esoocios de fomo de
decisíones.

[o onferior, o efecfo de deferminor si es necesorío reolÈor
cornbios o oeneror nueyos occíones en próxímos procesos
elecforoles. cuvo resulfodo deberó hocerse del conocimíenfo
prevìo sl proceso electorol síqurenfe. con lo debido
onficipoción poro oue el leqislofiyo en su coso reorice lo
conducenfe.

Dentro de los considerociones finoles de lo resolución emitido
por lo Solo Superior en lo resolución del expedienle SUP-RAP-
21/2021 Y SUS ACUMULADOS se señolo que: "EI informe
presenfodo por el relotor especio/ de Io Subcomrsión de
Promoción y Profección de /os Derechos Humonos de /os
Nocíones Unidos odvierte los riesgos de no ocompoñor los
occiones ofirmotivos que rnuesiren que efecfivornenfe se esfó
combofiendo un mo/ socio/.

Los beneficios de /os medidos ofirmotivos dependerón de
cuo/es se e/rjon, delmomento y dellugor de su oplicocîón.

Lo onterior, porque pueden generor uno segrnentoción dentro
del grupo protegido, es decil que /os personos que reolmente
se veon favorecidos seon /os de/ segmenfo mós ofortunodo de
/os grupos beneficioriot es decìr, se creo lo minorío fovorectdo
denfro del grupo de sifuoción de vulnerobilidod (feorío de /os
c/oses.

h!únsofùæ!Ð
&PÞcr¡6 Ehcfü!¡ot
IMdFdórqdúoâ

Enfonces, incorporor uno serie de grupos que tombién se
encuenfren en uno sifuoción de desfovoroble sin /os onó/isis
conespondienfes, pueden provocor que esos condiciones se
trospopelen e inc/uso se nu/ilFiguen entre sí.

De modo que, elcriferio poro implementor medidos ofirmotivos
no debe |imiforse a incluir personos que pertenezco o cuolquìer
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de ios cotegoríos sospechosos, sino que se debe supervisor
cuidodosornenie lo implementocion de /os medidos, osí como
especificor lo mefodologío empleodo".

Dodo que lo moyorío de los cosos relotivos o lo identidod de
género y orienfoción sexuol verson sobre los ospectos mós
íntimos de lo vido de uno persono, se siguiere que se
implemente un meconismo poro lo prolección de los dotos
personoles respecto de lo occión ofirmoïivo.

De iguol monero se vinculo o los portidos políticos poro que,
conforme o sus focultodes, poro este proceso eleclorol,
impulsen y promuevon lo porticipoción de los personos en
situoción de vulnerobilidod, poro que o trovés de sus institutos
políticos occedon o condidoturos y corgos de elección
populor.

Este Pleno odvierie que lol recomendoción o los Portidos
Políticos en beneficio de grupos en situoción de vulnerobilidod
no implico uno intromisión grove o lo vido interno de los portidos.
por lrotorse de uno medido temporol o fovor de los grupos en
situoción de vulnerobilidod con lo finolidod de consolidor uno
democrocio inclusivo.

En cuontos o los condidotos independientes, en lo
conformoción de su plonillo poro conlender en lo elección de
Presidencios Municipoles, impulsor, promover y velor, respecto
o lo inclusión de personos de grupos de situoción de
vulnerobilidod.

En el ómbito de su competencio el Consejo vigiloro el
cumplimiento de lo estoblecido en lo presente resolución de los
portidos políticos locoles y condidotos independientes.

Se do visto ol Congreso Generol del Estodo de Morelos poro
que, en ejercicio de sus otribuciones. reolice los odecuociones
conducentes en reloción con los medidos ofirmolivos tendentes
o gorontizor el occeso efectivo de los personos en situoción de
vulnerobilidod, ol ejercicio del poder público.

Poro los próximos procesos electoroles.
t..l
o).t...1
t...1
c) En cuonto ol Consejo. Tomondo como bose los occiones
ofirmotivos y los normos que implemente el Congreso Locol, y
oun en su defeclo, en opego o los fundomentos
Constiiucionoles que hon sido referidos, el Consejo, deberó de
lleüor o cobo comisión en condiciones de iguoldod y de
inclusión, emitiendo tonios lineomientos como seon necesorios
o efecto de Tener uno democrocio inclusivo y bojo el principio

'de iguoldod y no discriminoción, por tonto, todos su [sic] octos
deben ser tendentes o gorontizor el derecho o ser votodo en
condiciones de iguoldod, según lo previsto en el ortículo 35,
Constitucionol.
t...1

ACUERDO DE EMISION DE ACCIONES AFIRMATIVAS Y TINEAM¡ENTOS PARA Et

REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS DE GRUPOS VULNERABLES. EI CINCO dC
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mozo del dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/128/2021, a trovés del cuol se oproboron los Acciones Afirmotivos o

fovor de los grupos vulnerobles; osí como, los Lineomienlos poro el Registro y

Asignoción de personos de lo comunidqd IGBTIQ+, personqs con discopocidod,

qfrodescendienles, jóvenes y odultos moyores poro porlicipor en el Proceso

Electorol 2020-2021, en el que elegirón Diputociones Locoles ol Congreso del

Estodo e inlegrontes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo senlencio

dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en el expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3 y en consecuencio se

odiciono el ortículo l5 BIS y se modifico el numerol 54, de los Lineomientos de

R egistro o probod os medio nie si mil or lM P EPAC/ CEE / 1 08 / 2021 .

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O7I/2022. Con fecho lreinto de morzo del oño dos

mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/071/2022, medionte el cuol se oprobó lo creoción e integroción de

lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles de esie órgono electorol

locol, en cumplimiento o lo resolución dictodo en outos del expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/27/2021-3, de fecho tres de

morzo de dos mil veintiuno.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2023. En fecho veintisiete de enero de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/020/2023,

medionte el cuol se sometió o consideroción lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles de este órgono

electorol locol; en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, en otención

o lo sentencio dictodo por lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol

de lo Federoción en outos del expediente SUP-JDC-l033/2023 y ocumulodos SUP-

JDC- 1O4O/2022 Y SUP/JDC-r04r /2022.

I3. REMISIóN AL CONGRESO DEt ESTADO DE MORETOS Y At TRIBUNAL ETECTORA

DEt ESTADO DE MORELOS DET "INFORME GENERAT SOBRE tAS ACCIONES REATIZADAS

POR Et IMPEPAC, A FIN DE DAR CUMPUMTENTO A tA SENTENCTA TEEM/JDC /26l2Ù2'.t-

3 Y SU ACUMUTADO TEMM/JDC /27/2021-3". Medionte êl oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/710/2023 y el similor IMPEPAC/SE/VAMA/712/2023 fue remitido

el lreinto y uno de mozo de dos mil veintitrés ol Congreso del Esiodo Morelos y ol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/193/2023, euE pRESENTA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsltTulo MoREIENsE DE pRocEsos
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Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, el "lnforme generol sobre los occiones

reolizodos por el IMPEPAC, o fin de dor cumplimiento o lo seniencio

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEMM/JDCl27l202l-3, que presento lo

Secretorío Ejecutivo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles del

lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, poro ser

remitido ol Congreso del Estodo de Morelos, previo ol inicio del proceso electorol

ordinorio locol 2023-2024, en observonciq q lq líneo de occión Z del plon de trobojo

onuol 2022-2023, de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Grupos Vulnerqbles del

IMPEPAC" o efecto de que, "...e/ Congreso Genero/ de/ Esfodo de Morelos, en

ejercicio de sus ofribuctones, reo/ice /os odecuociones conducenles en reloción

con /os medidos ofirmofivos lendenfes o goronfizor e/ occeso efecfivo de /os

personos en sifuoción de vu/nerabilidod, o/ ejercicio de/poder público..."

14. ACUERDO PTENARIO DE CUMPTIMIENTO DE SENTENCIA EMITIDO EN AUTOS DEt

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JÐC/27/2021-3. En fecho once de

moyo de dos mil veintitrés, el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

emiTió ocuerdo plenorio en outos del expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su

ocumulqdo TEEM/JDC/27/2021-3, mismo que fue notificodo medionte oficio

nÚmero TEEM/MlM A/P3121512023 ol Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, medionte el cuol determinó lo

siguiente:

t1
De todo el coudol probotorio que obro en el expediente, respecTo
de los occiones genero-dos en torno o lo sentencio del Tres de
morzo de dos mil veintiuno, de conformidod con el orlículo 354 del
código electorol locol, que prevé que los documentoles publicos
gozon de pleno volor probotorio, esto outoridod jurisdiccionol
orribo o lo conclusión de tener por cumplido ol CEE del IMPEPAC de
lo resolución.

Tomondo en cuento que se le constriño ol IMPEPAC o reolizor un
estudio poro que el legisloTivo en su coso, reolizoro lo conducente,
esto quiere decir que, con independencio de que recibiero o no el
estudio, el Congreso estobo en libertod de sus otribuciones, Tonto y
mós que quedo vinculodo poro que llevoro o cobo los occiones
pertinentes. olendiendo o su soberonío, poro goronTizor o los
grupos en siiuoción de vulnerobilidod el pleno ejercicio de sus

de hos político electoroles en opego o los principios de iguoldod
o discriminoción
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No poso desopercibido que oun el pleno del Congreso como
móximo outoridod onolizoró y discutiró lo iniciotivo pudiendo
ocontecer dos escenorios, su oproboción o rechozo, por tol motivo,
poro el pleno reconocimiento de los derechos político electoroles
de los grupos vulnerobles, se vinculo ol CEE del IMPEPAC poro que
en coso de que el Poder Legislotivo de lo entidod no reolice
reformos en moterio electorol beneficiondo o grupos en situqción
de vulnerqbilidqd, conforme q sus otribuciones legoles implemente
los occiones ofirmolivos conducentes poro el proceso electorql
2023-2024.

PRIMERO. Se tiene por cumplido ol Consejo Estotol Eleciorol del
IMPEPAC de lo senfencio de fecho tres de morzo del oño dos mil

veintiuno, osí como del ocuerdo plenorio de fecho veintiséis de obril
de dos mil veintidós, en términos de los considerociones expuestos
en el presenle ocuerdo.

SEGUNDO. Se liene por cumplido ol Congreso del Eslodo de Morelos
de lo sentencio de fecho ires de morzo del oño dos míl veiniiuno,
en términos de los considerociones expuestos en el presente
ocuerdo.

ïERCERO. Se ordeno ol Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC ocluor
de conformidod con el considerondo tercero del presente
ocuerdo, en los términos precisodos.

t...1

15. PUBTICACIóN DE LA REFORMA EN MATERIA POLíTICO ELECTORAT PARA

GARANTIZAR tA INCTUSIóN DE GRUPOS VUTNERABLES Y tA PARIDAD DE GÉNERO. EI

posodo siete de junio de dos mil veintitrés fue publicodo en el Periódico Oficiol

Tierro y Libertod No. ó200 el Decreio Número Mil Trece por el que se reformo el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y

lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moterio político electorol

poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osí

como el Decreto Número Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon diversos

disposiciones Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos en el que, entre otros modificociones, se reolizoron los siguientes:

t...1
Artículo 83. El Consejo Estotolconformoró poro elmejor desempeño
de sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos,los cuoles Iendrón como
objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo
odecuodo de los octividodes de los diferenles direcciones y

Órgonos Técnicos del lnstilulo Morelense, de ocuerdo o lo moterio '
encomendodo.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
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Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Articulo 9l Quóter. [o Comisión de Grupos Vulnerobles tendró los
siguientes otribuciones:

l. Reolizor todos sus otribuciones conforme o los principios de
iguoldod, no discriminoción, inclusión y progresividod;

ll. Proponer ol Consejo los Monuoles, Reglomentos, y Lineomientos
necesorios poro que el lnstituto cumplo con los principios indicodos
en lo frocción onierior o fovor de los grupos vulnerobles;

lll. Revisor que en todos los octividodes y ioreos del lnstituto se
respeten los principios'indicodos en lo frocción primero de formo
tronsversol;

lV. Supervisor que en los procesos institucionoles se fovorezco lo
porticipoción de los grupos vulnerobles poro obtener sus opiniones
y propuestos;

V. Revisor que en los octividodes y toreos institucionoles que voyon
o tener efectos directos hocio uno o vorios grupos vulnerobles,
existo lo porticipoción y consulto de eslos grupos;

Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones institucionoles relocionodos
con los grupos vulnerobles, verificondo que no se conlroríe el
lenguoje incluyenle y no genere discriminoción por recreor
estereotipos o prejuicios;

Vll. Revisor que en el morco jurídico estotol, lo porticipoción en lo
vido público y político de los grupos vulnerobles esté gorontizodo,
y emito opiniones ol respecto;

Vlll. Proponer el uso de Lenguo de Seños Mexicono, Sistemo Broille,
ojustes rozonobles, lextos en lecturo fócil, en todos los
publicociones y octividodes institucionoles, poro su fócil
comprensión de los grupos vulnerobles;y

lX. Los demós que se le osignen en este Código y normotividod
oplicoble.

Artículo 179 Bis

como focultod exclusivo del Congreso Locol lo emisión
los Leyes, Reglomenlos o normos que regulen el proceso de

postuloción de condidoturos, por lo que los disposiciones que ol
efecto emito lo Legisloturo del Estodo no podrón ser regulodos,
modificodos o controriodos por otros de corócter secundorio como
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ocuerdos, lineomienlos o reglomentos que por jerorquío se

encuentren subordinodos o lo Ley.

t...1

16. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/148/2023. El siete de julio del oño dos mil veinlitrés,

el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/148/2023, medionte

el cuol se dieron por concluidos los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Grupos Vulnerobles en términos de lo sentencio relotivo ol expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, emitido por el Tribunol

Eleclorql del Estodo de Morelos.

Derivodo del oporiodo de onlecedenles, se estoblecen los siguienfes

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V, oportodo

C, y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo ConsTitución

Político de los Eslqdos Unidos Mexiconos, osí como el numerol ó3, tercer pórrofo,

delCódigo de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

el lnstiiuio Nocionol Electorol y el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, el primero en el ómbiio federol y el segundo en el

ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definiiividod, profesionolismo y poridod de género y se eslructuro con comisiones

ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

Teniendo como fines el lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción

Ciudodono, coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de porfidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos políli

elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Pod

Legislotivo y Ejecutivo y de los Ayuntomienlos del Estodo y, en su coso, los procåsos

de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por lo ouienticidod y efectividod del mismo.
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ll. Por su porte, los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c). de lo
Constitución Poläico de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I ,y 99, numerol

l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;y 7l del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;estoblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de oulonomío en su funcionomienio e independencio en sus decisiones y

contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Estolol Electorol, inlegrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secrelorio Ejecutivo y un

representonle por codo portido político con registro o coolición que concurrirón o

los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento

de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo

pÚblico locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones. de corócter permonente, teniendo su sede en

lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Esiodo, conforme o los disposiciones

prevísios en el presenTe Código. Ademós de ser ouioridod en moterio electorol y

de porticipoción ciudodono. profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, teniendo o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios

y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen,

segÚn seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

En ese sentido, se estructuroró con comisiones eiecutivos y órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos. En el ómbito de su competencio, goronlizoro lo correcio

oplicoción de los normos de lo moterio.

Cobe precisorse que esle órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo normotivo y el presenle Código, bojo los principios generoles del

cho y los electoroles de constitucionolidqd, certezo, legolidod,

dependencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género

AcuERDo tMPEPAc/cEE/r 93 /2023, eul pRESENfA t¡ srcrrrrnír EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr DEr tNs¡tIUro MoRETENsE DE pRocEsos
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lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnslituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son fines del lnstitulo Morelense,

los siguientes:

t...1
l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culTuro político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción

eleclorol de los condidoturos independientes;

lll. Goronlizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeTerminoción y oulonomío poro decidir

sus formos internos de convivencio. orgonizoción polílico y elección

de sus outoridodes o representontes, en los términos de sus Sisiemos

Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Políiico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integronles de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo

y de los oyunlomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio

y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

t...1

V. Asimismo, los dispositivos legoles 104, numerol l, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo

Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles; óó, frocciones l, lV, V. Vl,

XVI y XVlll, del Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo

de Morelos; señolon conjunlomente, que corresponde ol lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomienlos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes que le confiere lo Constiiución y Leyes yo señolodos, osí como los que

le estoblezco el lnsiituto Nocionol Eleciorol; desorrollondo y ejecutondo I

progromos de educoción cívico en el Estodo; procurondo llevqr o cobo los

octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo eleciorol; orientondo o

los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de

sus obligociones político-electoroles; llevondo o cobo los ociividodes necesorios

poro lo preporoción de lo jornodo electorol; supervisondo los oclividodes que

reolicen los órgonos distritoles locoles y municipoles en lo entidod correspondiente,
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duronie el proceso electorol; osí como los demós que determine Ley Generol de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reservodos ol lnstituto

Nocionol Electorol, que se estoblezcqn en lo legisloción locol electorol, entre olros.

Vl. De conformidod con el ordinol ó9, frocción ll, del Código de Instituciones y

Procedimientos Electoroles, mismo que refiere que el lnstituto Morelense ejerceró

sus funciones en todo lo Entidod y se integro entre otros por Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles.

Vtl. Asímismo, el numerol 28, frocción Xl, de Código Electorolvigente en el Estodo,

estoblece como otribución del Consejo Estotol Eleclorol, integror los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y creor los Temporoles que resulten necesorios poro el

pleno ejercicio de sus otribuciones, en los términos de lo que dispone dicho

normotividod.

Vlll. A su vez, el ortículo 81, frocción lll, del Código comiciol vigente, refiere que es

focultod de los Consejeros Eslotoles Electoroles, formor porte de los Comisiones

Ejecutivos que integre el Consejo Estotol, ejerciendo lo representoción electorol

que correspondo en los cosos de presidir olguno de ellos.

lX. Ahoro bien, el dispositivo legol 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece el Consejo Estotol Electorol, conformoró poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desonollo odecuodo de los

octividodes de los diferenies direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo Esiotol, son los

siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Administrocion y Finonciomiento;

De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos; Vlll. De Tronsporencio; lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
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Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en

lo Poriicipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Y cuondo existo ocuerdo delegotorio del lnstituto Nocionol, se estobleceró uno

Comisión de Fiscolizoción, que osumiró los funciones contenidos en lo normotivo

oplicoble.

X. De ocuerdo o lo estoblecido por el ortículo 84, del Código Comiciol en vigor los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se inlegrorón únicomente por

lres Consejeros Electoroles. Asímismo, por moyorío colificodo de voios, el pleno del

Consejo Estolol Electorol determinoró quién los preside. De iguol mqnero, este

Órgono Comicioldeierminoró lo periodicidod en lo porticipoción de los Consejeros

Electoroles en los Comisiones, el Consejerío Presidenie no podró ser integronte de

Comisiones Permonentes o Temporoles.

Xl. Así mismo, el dispositivo legol 8ó, del Código de lnstituciones y Pr,ocedimientos

Elecioroles, determino que el Secretorio Ejeculivo y los Directores Ejecutivos

prestorón el opoyo o los Comisiones poro lo reolizoción de sus octividodes o

progromos específicos. En el coso que se requiero tombién conlorón con el ouxilio

o osesorío técnico-cienlífico de especiolistos.

Xll. De iguol monero, el ordinol 87, del Código Comiciol vigente, señolo que los

Comisiones, poro su eficiente desempeño, podrón contor con el personol

operolivo que ouforice el Consejo Esiotol Electorol, de conformidod o lo

osignoción presupuestol.

Xlll. El ortículo 88, del Código Electorolvigente en el Esiodo de Morelos, determino

que los sesiones de los Comisiones serón públicos y podrón porticipor con derecho

o voz los represenTontes de los portidos políticos, excep to trotóndose de los

Comisiones Ejecutivos de fiscolizoción, osuntos jurídicos, quejos y lo de seguimiento

del servicio profesionol eleclorol, en los que no podrón porticipor

Poro el coso de lo Comisión de Porticipoción Ciudodono, por ocuerdo de lo
mismo, se podrón invitor o los octores políticos y socioles relocionodos con lô
moterio. En todos los osuntos que les encomienden, los Comisiones deberón

presentor un informe, dictomen o proyecto de resolución según seo el coso.
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XlV. Ahoro bien, el numerol 88 Bis, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles,

por conducto de su Presidente cuenton pqro el cumplimiento de sus funciones con

los siguientes otribuciones genéricos:

l. Eloboror su propuesto de progromo onuol de ocftvidodes
poro que seo inc/uido en el Programo Operotivo Anuol del
lnstìfuto More/ense;

ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con /os Unidodes
Administrofivos respeclivos de/ lnstìtuto Morelense en e/
cumplimienfo de sus ofribuciones;

lll. Reolizor informes y dicfomenes re/ocionodos con e/ ómbifo
de su competencia;

lV. Formulor observociones y direcfrices o /os unidodes
o d mi nisfrofivos del I nstit ut o M ore/ense;

V. So/icitor lo informocion necesorio a /os Unidodes
Admtnistrofivos dei lnstituto More/ense, /os cuo/es deberón remifir
Io informoción dentro de/ férmìno poro elcuolfueron requeridos;

Vl. So/icifor Io información necesorio o /os demós comisiones
eiecufivos del lnstifulo More/ense;

Vll. So/icifor informocion o ouforidodes diversos ol lnstituto
More/ense;

Vlll. Presentor olConseio Esfofo/, /os propueslos de reformo o Io
normofìvidod interno de/ /nsfituf o Morelense gue le competo;

lX. Presenforo/Conseio Esfotol un inf orme onuolde oclividodes
de /o comtsión, y presenfor informes porcio/es cuondo e/ Conselo
Esfofo/ osí /o reqviero;

X. Conocer los informes que deberón ser presenlodos por /os
Titulores de /os óreos odminr'sfrofivos en /os osuntos de su
competencio, conforme ol colendorio gue onualmente opruebe
Io comisión;

Xl. Represenfor e/ectorolmenfe o Io Comisión para dor o
conocer /os ocfividodes que desempeñon;

Xll. Ejecufor y suscribir todos oque//os occiones de corócter
operotivo, presupuesto/ y odminisfrofivos poro e/ buen
desempeño de los ofribuciones de /o Comisión, y

Los demós que deriven de esfe Código, de /os drsposiciones
reglomentorios, de /os ocuerdos de/ Conseio Esfoto/ y de los
demós disposiciones op/icob/es, que /es resu/fen compofibles
conf orme o sus obietivos, poro su mefor desorrollo, otendiendo o
lo nofurolezo de su función.
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XV. Asímismo, el numerol 88 Ter, del Código Comiciol vigente en el Estodo, refiere

que el Consejero Presidente de codo Comisión Ejecutivo, le corresponden los

siguientes otribuciones:

/. Presidir/os sesiones odopfondo /os medidos que esfime
necesorios poro e/ odecuo do desonollo;

ll. Emitir /os convocolorios o sesiones y reuniones de
trobojo, conjunfomenle con e/ Secreiorio Técnico;

n. Diferir /os sesiones o reuniones de frobajo onles de su
celebroción, por cousos que impidon su reolizoctón;

lV. Decloror elinicio y término de ios sesiones y reuniones
de trobojo;

V. Proponer o /os infegrontes de /o Comisión Ejecufivo Io
porticìpoción de servidores e/ecforo/es o invifodos
especio/es, con el fin de ouxiliorlos en lo moterio de sus
funciones;

VI. So/icifor o/ Conseio Estotol, /o osignoción de recursos
humonos, moferio/es y finoncieros poro el opoyo en e/
ejercicio de sus funciones y de Io Comtsión;

Vll. Dor seguimiento ol cumplimiento de /os ocuerdos y
dicfómenes aprobodos por e/ Conseio Eslotol que
conespondon o Iq moterio de /o Comisión, y

VIll. Los que /e esfoblezcon otros disposiciones y /os que /e
encomiende e/ Conseio Esfofo/.

XVl. En ese sentido, el tres de mozo de dos mil veintiuno, el Pleno del Tribunol

Electorol del Esiodo de Morelos, emitió sentencio en oulos del expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, se determinó en el

oportodo "Efeclos de lo sentencio", lo siguiente:

t...1
Efectos de lo sentencio. Por tonlo, onte lo fundodo de los ogrovios
esgrimidos por los recurrentes, este Tribunol onte lo obligoción de
respeio irrestricto de todo outoridod de velor, proteger,
solvoguordor y reporor cuolquier ofectoción o los derechos
fundomentoles, esioblece como medidos ofirmotivos de corócter
enunciotivo mós no limiiotivo lo siguiente:

El IMPEPAC, deberó emitir lineomienios en un iérmino no moyor o
cuorento y ocho horos. donde se esToblezco lo implementoción de
occiones ofirmolivos en lo que se vincule o los poriidos políticos. '
cooliciones y condidotos independienles poro que incluyon en sus
postulociones, respeclivomente, o uno formulo inlegrodo por lo
comunidod LGBT+ personos discopocitodos, o cuolquier persono
del grupo vulneroble, en los listos de dipulodos por el principio de
representoción proporcionol poro el Congreso del Estodo, osí como
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ol corgo de lo Presidencio Municipol o sindicoturo, y en su coso o
lo fórmulo de condidoturos o uno regidurío de lo plonillo respecfivo.
poro los grupos vulnerobles, o fin de que se goronfice el occeso reol
o los corgos de lo tomo de decisiones, poro el proceso electorol
2020-2021.

Considerondo uno eficocio inmedioto lo implementoción como
uno occión ofirmotivo lo consistente en que los portidos políticos
poro el coso de los diputociones por el principio de representoción
proporcionol deberón incluir uno condidoluro que correspondo o
uno persono de lo comunidod LGBTT", persono con discopocidod
o del grupo históricomente vulneroble (entendiendo por estos los
criterios de lo Solo Superior, SCJN e instrumenlos internocionoles),
observondo lo tronsversolidod e intersección en su coso.

Tomondo en consideroción que no resullo ogrovio en los procesos
internos de selección, celebrodos poro los condidoturos
correspondientes o los diferentes corgos de elección populor, osí
con esto occión, se goroniizo y consolido lo porticipoción de los
distintos grupos históricomenie vulnerodos, en un poder legislotivo,
que de inmedioto conioró con lo cosmovisíón implícito en lo
porticipoción de quienes logren llegor o inlegror el siguiente
congreso locol.

De iguol monero, el estoblecimiento de medidos o efecto de que
los portidos políticos hogon público, occesible. difundon y hogon
vioble lo posluloción en los grupos hislóricomenie vulnerodos.
eliminondo cuolquier borrero que puedo provocor un obstóculo en
lo postuloción de los personos pertenecientes o estos grupos,
gorontizondo su derecho o ser votodo, bojo los colidodes
correspondientes, incluyendo desde luego, o los personos de los
grupos LGBTIQ+ o con olguno discopocidod

Lo onterior, en el entendido de que los formolidodes de lo
implementoción de los referidos occiones ofirmotivos en fovor de lo
comunidod LGBTI+ y personos con discopocidod, debe reolizorse
en elómbíto de compelencio del lnsiituto Electorol, contemplondo
que no exisTo perjuicio o otros occiones ofirmotivos previomente
implementodos, informondo el IMPEPAC, el cumplimiento o lo
ordenodo dentro del plozo de veinticuotro horos después de que
se reolice.

Por lo que esfe Tribunol, observondo los principios de progresividod
de los derechos humonos, vinculo ol lnstiluto Electorol o efecto de
implementor medidos efectivos poro goronfizor lo porlicipoción de
los personos que integron lo comunidod LGBTIQ+ y oquellos con
olguno discopocidod poro goronTizor su porticipoción en el
proceso eleciorol octuol.

Lo onterior, en virtud de uno democrocio incluyente, considerondo
los resoluciones de órgonos nocionoles e iniernocionoles, que
exigen uno visión progresisto, o lo luz de lo proporcionolidod que
permito lo conjunción de los libertodes y derechos de todos los
personos.

obstonte lo onierior, el IMPEPAC, deberó reolizor un estudio
posterior o que concluyo el proceso eleclorol octuol, respeclo o lo
representoción de los diversos grupos vulnerobles que exisÌen en lo
entidod o efecto de determinor su porticipoción proporcionol
como minoríos en los espocios de tomo de decisiones.
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Lo onterior, o efecto de determinor si es necesorio reolizor combios
o generor nuevos occiones en próximos procesos electoroles, cuyo
resultodo deberó hocerse del conocimiento previo ol proceso
eleclorol siguiente, con lo debido onticipoción poro que el
legislotivo en su coso reolice lo conducente.

Dentro de los considerociones finoles de lo resolución emitido por
lo Solo Superior en lo resolución del expedienTe SUP-RAP-21 /2021 Y

SUS ACUMULADOS se señolo que: 'E/ informe presenfodo por el
relotor especio/ de /o Subcomisión de Promocion y Protección de
los Derechos Humonos de /os Nociones Unidos odvierte /os riesgos
de no ocompoñor /os occiones ofirmaüvos que muesfren que
efecfivomenfe se esfó comboliendo un molsocio/.

Los beneficios de /os medldos ofirmotivos dependerón de cuo/es se
elijon, de/momento y dellugor de su op/icoción.

Lo onterior, porque pueden generor uno segrnentocíon denfro de/
grupo profegido, es deci¿ que /os personos que reolmenfe se veon
fovorecidos seon /os de/segmenfo mós oforlunodo de /os grupos
beneficiorios, es decu, se creo una minorío fovorecido dentro del
grupo en situocion de vulnerobilidod (teorío de /os c/osesJ.

Fnfonces, incorporor o uno serie de grupos que tombién se
encuentren en uno sifuocion de desfovorob/e sin /os onólisis
conespondienfes, puede provocor gue esos occiones se fros/open
e inc/uso se nu/ifiquen entre sí.

De modo que, elcriferio poro implemenfor medidos ofirmottvos no
debe limiforse o incluir personos que perfenezco o cuolquiero de
/os cotegoríos sospechosos, sino que se debe supervisor
cuidodosomenle lo implemenfocion de /os medtdos, osí como
especificor Io metodologío empleodo."

Dodo que lo moyorío de los cosos reloiivos o lo identidod de género
y orienioción sexuolverson sobre los ospectos mós ínlimos de lo vido
de uno persono, se sugiere que se implemente un meconismo poro
lo protección de los doios personoles respecto de lo occión
ofirmotivo.

De iguol monero, se vinculo o los poriidos políticos poro que,
conforme o sus focultodes, poro esle proceso electorol, impulsen y
promuevon lo porticipocíón de los personos en siluoción de
vulnerobilidod, poro que o trovés de sus insiitutos políticos occedon
o condidoturos y corgos de elección populor.

Este Pleno odvierte que tol recomendoción o los Portidos Políticos
en beneficio de grupos en siluoción de vulnerobilidod no implico
uno intromisión grove o lo vido interno de los porlidos, por trolorse
de uno medido temporol o fovor de los grupos en situoción de
vulnerobilidod con lo finolidod consolidor uno democrocio
inclusivo.

En cuonto o los Condidoios lndependienies, en lo conformoción de
su plonillo poro contender en lo elección de Presidencios
Municipoles, impulsor, promover y velor, respecto o lo inclusión de
personos de grupos en situoción de vulnerobilidod.
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En elómbito de su compeTencio elConsejo vigiloro elcumplimiento
de lo estoblecido en lo presente resolución de los portidos políticos
locoles y condidotos independientes.

Se do visto olCongreso Generolde Estodo de Morelos poro que, en
ejercicio de sus otribuciones, reolice los odecuociones
conducentes en reloción con los medidos ofírmotivos tendentes o
gorontizor el occeso efeclivo de los personos en situoción de
vulnerobilidod, ol ejercicio del poder público.

Poro los próximos procesos elecforoles.

o) En cuonto ol Congreso del Estodo. Se le vinculo poro que, en e/
ombifo de sus otribuciones, //even o cobo /os occiones perfrnentes,
ofendiendo o su Soberonío, poro gorontizor o los grupos en
situoción de vulnerobilidod el pleno ejercicio de sus derechos
políticos-elecloroles, -en opego o los principios de iguoldod y no
discriminoción.

b) A los Portidos Políticos. A portir del reconocimiento del mondoto
conslilucionol de iguoldod y no discrimÌnoción, en el ómbito de sus
compelencios, se exhorto o los portidos políticos ol cumplimienTo
de lo postuloción inclusivo en condidoturos. de ocuerdo con los
reformos que reolice el órgono legislotivo y/o los lineomientos
estoblecidos por el orgonismo jurisdiccionol en ocotomienio de
esto sentencio.

c) En cuonto ol Consejo. Tomondo como bose los occiones
ofirmotivos y los normos que implemente el Congreso Locol. y oun
en su defecto en opego o los fundomentos Constitucionoles que
hon sido referidos, el Consejo, deberó de llevor o cobo comicios en
condiciones de iguoldod y de inclusión, emitiendo tonios
lineomientos como seon necesorios o efecto de tener uno
democrocio inclusivo y bojo el principio de iguoldod y no
discriminoción, por tonto, todos su oclos deben ser tendenies o
gorontizor el derecho o ser votodo en condiciones de iguoldod,
según lo previsio en el ortículo 35, Constitucionol.
t...1

XVll. En consecuencio de lo onterior, en fecho treinto de mozo del qño dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

', f MPEPAC/CEE/07I/2022, medionte el cuol se determinó lo creoción e integroción

de lo Comisión Ejecutivo Temporolde Grupos Vulnerobles de este órgono electorol

locol;.en cumplimiento o lo resoluc¡ón dictodo en outos del expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/27/2021-3, de fecho tres de

mozo de dos mil veintiuno.

ll. Asimismo, el trece de junio del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo

Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/123/2022, medionte el cuol se

propuso lo creoción de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecuiivo

Temporol de Grupos Vulnerobles, osícomo, lo designoción de lo persono titulor de

dicho Unidod Técnico, ello en cumplimiento o lo resolución dictodo en outos del

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t 93 /2023, eul pRESENIA u s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEt tNsfrulo MoRETENsE DE pRocEsos
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expediente TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/27 /2021-3, de fecho

tres de morzo de dos mil veintiuno.

XlX. En ese mismo sentido, de conformidod con el denominodo "PIAN DE TRABAJO

ANUAL 2022.2023 DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE GRUPOS VULNERABLES

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA EN CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAT

EIECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/JDC /26/2021-

3 Y SU ACUMULADO TEEM/JDC/27 /2021 -3.", se reolizoron diversos occiones, con el

fin de dor cumplimiento o lo muliicitodo resolución.

XX. Como consecuencio de lo ontes descrito, el once de moyo de dos mil

veintitrés, el Pleno del Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos, emitió ocuerdo

plenorio en ouios del expediente TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulodo

TEEM/JDC /27/2021-3, medionle el cuol determinó lo que se cito o conlinuoción:

t...1
PRIMERO. Se tiene por cumplido ol Consejo Estolol Electorol del
IMPEPAC de lo sentencio de fecho tres de mozo del oño dos mil
veintiuno, osí como del ocuerdo plenorio de fecho veintiséis de obril
de dos mil veintidós, en términos de los consíderociones expuestos
en el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene por cumplido ol Congreso del Estqdo de Morelos
de lo sentencio de fecho tres de morzo del oño dos mil veintiuno,
en términos de los considerociones expuestos en el presenie
ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno ol Consejo Eslolol Electorol del IMPEPAC octuor
de conformidod con el considerondo tercero del presente
ocuerdo, en los términos precisodos
t...1

XXl. Finolmente, el siete de julio del oño dos mil veiniiirés, el Consejo Esloiol

Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/148/2023, medionie el cuol se dieron

por concluidos los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Gru

Vulnerobles en términos de lo sentencio relolivo ol expedienle TEEM/JDC/26/2021-

3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, emitido por elTribunol Electorol del Estodo

de Morelos. i¡

XXll. Ahoro bien, el posodo siete de junio de dos mil veintitrés fue publicodo en el

Periódico Oficiol Tieno y Libertod No. ó200 el Decreto Número Mil Trece por el que

se reformq el Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo

AcuERDo tMPEPAc/cEEll 93 /2023, evl pRESENIA n s¡cneteníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr ErEcToRAt DEt tNsntulo MoRETENsE DE pRocEsos
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de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moterio político

eleciorol poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género,

osí como el Decreto Número Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon

diversos disposiciones Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos en elque, entre otros modificociones, se reolizoron los siguientes:

t..l
Artículo 83. El Consejo Eslotol conformoró poro el mejor desempeño
de sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como
objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo
odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y
Órgonos Técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio
encomendodo.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerqbles.

Articulo 9l Quóter. Lo Comisión de Grupos Vulnerobles tendró los
siguientes otribuciones:

l. Reolizor todos sus otribuciones conforme o los principios de
iguoldod. no discriminoción, inclusión y progresividod;

ll. Proponer ol Consejo los Monuoles. Reglomentos, y Lineomienlos
necesorios poro que el lnstituto cumplo con los principios indicodos
en lo frocción onterior o fovor de los grupos vulnerobles;

lll. Revisor que en todos los octividodes y toreos del lnstituto se

respeten los principios indicodos en lo frocción primero de formo
tronsversol;

lV. Supervisor que en los procesos instilucionoles se fovorezco lo
porticipoción de los grupos vulnerobles poro oblener sus opiniones
y propuestos;

V. Revisor que en los octividodes y toreos insiitucionoles que voyon
o tener efectos directos hocio uno o vorios grupos vulnerobles.
exislo lo porticipoción y consulto de estos grupos;

luor y opinor sobre publicociones institucionoles relocionodos
n los grupos vulnerobles, verificondo que no se controríe el

lenguoje incluyenle y no genere discriminoción por recreor
estereotipos o prejuicios;

Vll. Revisor que en el morco jurídico estotol, lo porticipoción en lo
vido público y polílico de los grupos vulnerobles esté gorontizodo,
y emito opiniones ol respecto;
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Vlll. Proponer el uso de Lenguo de Seños Mexicono. Sistemo Broille,
ojustes rozonobles. textos en lecturo fócil, en lodos los
publicociones y octividodes institucionoles, poro su fócil
comprensión de los grupos vulnerobles;y

lX. Los demós que se le osignen en este Código y normotividod
oplicoble.

Artículo i 79 Bis

Se reservo como foculiod exclusivo del Congreso Locol lo emisión
de los Leyes, Reglomenios o normos que regulen el proceso de
postuloción de condidoturos, por lo que los disposiciones que ol
efecto emito lo Legisloturo del Estodo no podrón ser regulodos,
modificodos o controriodos por oiros de corócter secundorio como
ocuerdos, lineomientos o reglomentos que por jerorquío se
encuenlren subordinodos o lo Ley.

t...1

El énfosis es nuestro.

Xxlll. Ahoro bien, este Consejo Estotol Eleciorol, odvierte que el ortículo 84, del

Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos,

estoblece que los Comisiones Ejecutivos Permqnentes y Temporoles se ¡ntegroron

Únicqmente por lres Consejeros Electoroles; osí mismo, que por moyorío colificodo

el pleno del Consejo Estotol delermino quién los presidiró.

Asimismo, en el último pórrofo del oriículo en mención, estoblece que el Consejo

Estotol Eleciorol, debe determinor lo periodicidod en lo poriicipoción de los

Consejeros Electoroles en los Comisiones y que el Consejero Presidente, no podró

ser integronte de los Comisiones Permonentes o Temporoles.

Bojo eso tesituro, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos ì ló, frocción lV,

inciso c), de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, 23, frocción

V, pórrofos tercero y cuorto de lo ConsÍitución Político locol, en reloción con

ordinoles ó3, 71 y ortÍculo 84, del Código de lnstituciones y Procedimient

Electoroles poro el Estodo de Morelos, de los cuoles se derivo lo outonomío

consfilucionol en elfuncionomienio e independencio en los decisiones con lÕs que

cuento esie órgono electorol, rigiéndose por los disposiciones legoles electoroles y

bojo los principios generoles del derecho; osí como, los electoroles de

consÌitucionolidod, certezo y legolidod; derivodo de lo función que se le reconoce

o este Consejo Estotol Electorol poro estoblecer, el periodo por el que conformoron

AcuERDo IMPEPAc/cEE/193 /2023, evl pRESENIA Le s¡cn¡rlnín EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt ELEcToRAT DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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los Consejeros Electoroles los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles de

,Aesie Orgono Comiciol; osícomo, señolor el periodo poro ocupor lo Presidencio de

dichos Comisiones. En estricto opego o los principios rectores de lo moterio, poro

este efecto, se estimo conveniente referir que odemós del ortículo 84, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el

Reglomento de Comisiones de este lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono es coincidente ol estoblecer que estoblece que los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se integroron únicomente por

tres Consejeros Electoroles; osí mismo, que por moyorío colificodo el pleno del

Consejo Estotol delermino quién los presidiró .

En ese sentido, se procede o señolor lo que dispone de monero texluol, los ortículos

84, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos y el orlículo ó, Reglomenio de Comisiones de este lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, que o continuoción se

tronscriben:

Código de Instituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos

t.l
Arlículo 84. Los comisiones ejecutivos permonentes y

temporoles se integrorón únicomente por tres Consejeros
Electoroles. Por moyorío colificodo de votos, el pleno del
Consejo Estotol determinoró quién los presidiró. El titulor de lo
Dirección Ejecutivo o unidod técnico correspondiente
reolizoró lo función de secretorio técnico de lo mismo y el

Secrelorio Ejecutivo coodyuvoró en los octividodes de los

secretoríos técnicos de los comisiones.
El Consejo Estotol determinoró lo periodicidod en lo
porticipoción de los consejeros elecloroles en los comisiones,
el Consejero Presidente no podró ser integronte de comisiones
permonentes o temporoles.

t...1

Reglomento de Comisiones de este Instituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

ulo 6. Los Comisiones Permonentes se integrorón por tres
nsejeros Electoroles, dentro de los cuoles podró estor el

Consejero Presidenle del lnstituto Morelense. Por moyorío de
votos el pleno del Consejo Estolol Eleclorol determinoro quien
los presidiró. El Consejo Eslotol determinoró lo periodicidod en
lo porticipoción de los consejeros electoroles en los comisiones
permonentes.
t..l
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Ahoro bien, de lo lronscripción que ontecede en lo referente ol iemo relocionodo

con lo periodicidod de lo integroción de los Comisiones; osí como, el periodo en

que los Consejeros Elecloroles pueden Presidir los Comisiones se desprende lo

siguiente:

o) Que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se integroro

Únicomente por tres Consejeros Electoroles, de dicho órgono electorol

locol;y

b) Por moyorío de votos, el pleno determinoro quien presidiró los Comisiones

c) El Consejo Estotol determinoró lo periodicidod en lo porlicipoción de los

consejeros electoroles en los comisiones.

En ese sentido, poro el objelo de estoblecer el periodo de integroción de los

Consejeros Elecloroles q los Comisiones Ejecutivos; osícomo, el periodo en que un

Consejero Electorol puede fungir como Presidente de uno Comisión Ejecutivo

Permonente o Temporol, este Consejo Estotol Eleclorol, determino oplicor lo

dispuesto por el ortículo 84, del Código de lnstituciones y Procedimienfos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, y el correloiivo ol reglomenio delComisiones

de este lnstituto, señolodos de monero previo; ol ser lo normotivo oplicoble en lo

moterio, en el ómbito locol.

XXIV. En consecuencio, de conformidod con los precedentes referidos y de los

Decretos MilTrece y Mil Dieciséis, ombos publicodos en el Periódico Oficiol Tierro y

Libertod No. ó200, de siete de junio de dos mil veintitrés, que reformon el Código

de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo de Morelos, se opruebo

lo integroc ión de lo Comisión Eiecutivo Permonente de Gruoos Vulnerobles en los

siguientes términos
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Moyte
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Arios Cosos
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Vulnerobles

Pógino 25 de 30



rmpe
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

hsft¡b lfusloßro
de P¡oce¡õ El¡rtotdot
yP¡rd#dftqudrùnã

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 93 / 2023
Finolmente, lo Comisión Eiecutivo Permonente de Grupos Vulnerobles, tendrón un

oño de vigencio, contodo o portir de lo oproboción del presente ocuerdot, y podró

ser rotificodo lo integroción e incluso lo presidencio por el Consejo EstoTol Electorol.

XXV. Ahoro bien, no poso desopercibido poro este órgono electorol locol, que el

orlículo 9l Quóter del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, estoblece los otribuciones con los que cuento lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Grupos Vulnerobles, enire los cuoles se incluyen los

siguienles:

lll. Revisor que en todos los octividqdes y toreos del lnstituto se respeten los

principios indicodos en lo frocción primero de formo lronsversol;

lV. Supervisor que en los procesos institucionoles se fovorezco lo porticipoción

de los grupos vulnerobles poro obtener sus opiniones y propuestos;

V. Revisor que en los octividodes y toreos institucionoles que voyon o tener

efectos direclos hocio uno o vorios grupos vulnerobles, existo lo porticipoción

y consulto de estos grupos;

Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones institucionoles relocionodos con los

grupos vulnerobles, verificondo que no se conlroríe el lenguoje incluyente y

no genere discriminoción por recreor estereolipos o prejuicios;

En ese sentido, poro estor en posibilidod de dor occeso o lo ciudodonío

pertenecienfe o un grupo vulneroble o los corgos de elección populqr, resulto

necesorio que odemós de los otribuciones señolodos en el ortículo 9l Quóter, del

Código Eleclorol Locol, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Grupos Vulnerobles,

tombién debe contor con lo función de coodyuvor en lo revisión de los soliciludes

de reqistro de monero coniunlq con lo Dirección de Orqonizoción v Portidos

Políticos, con el propósito de emitir dictómenes ol respecto o lq verificqción del

cumplimiento de lqs reolos de postuloción de personos pertenecientes q qrupos

Motivo por el cuol esle Consejo Estoiol Electorol, opruebo que lo Comisión

cutivo Permonente de Grupos Vulnerobles, cuente con lo función ontes

señolodo

I' Esle periodo se estoblece otendiendo ol orTículo ó, segundo pórrofo del Reglomento de Comisiones del Consejo
Estqtol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 93 /202a, eul pRESENTA L¡ s¡cn¡trní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcloRAr DEI tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs v ¡enrc¡¡lcróru cTUDADANA, e rnevÉs DEr cuAr sE soMErE A coNstDERAclóN n coH¡onmacróH. tHteGnecróH v vrG¡Hct¡ oe te
coru¡sróH EJEculvA pERMANENTE DE GRUpos vurNERABrEs; r¡¡ rÉrmr¡'ros DE r.o pREvrsro pon los anrícur.os 83 y 9t euÁrrn, oeL cóo¡eo o¡
INSTIIUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI.EClORALES PARA Et ESTADO DE MOREI.OS.

Pógino 2ó de 30



a

¡mpepac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
hslü¡btþoleõle
de ¡fúcaaor Elrc{oùdrt
yPlrüElFdúñOdúü ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 1 93 /2023
XXVI. Ahoro bien, el qrtículo tronsitorio SEXTO, del Decreto mil frece, publicodo el

sieie de junio de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficiol Tieno y Libertod No. ó200,

estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqnq, deberó reolizqr los ojustes presupuestoles necesorios poro lo

implementoción de los dos Comisiones creodos en el presenfe Decrelo.

Por lol motivo, con fundomentos en los ortículos 98 frocciones I y Y,y 91, frocciones

lll y lV, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos, se instruye o lo Secretorio Ejecutivo y o lo Comisión Ejecutivo Permonenie

de Administroción y Finonciomienïo, poro que reolicen los occiones conducentes,

poro reolizor el onólisis de los ojustes presupuestorios necesorios, poro lo iniegroción

de lo Comisión Eieculivo Permqnente de Grupos Vulnerobles.

Por todo lo onterior, con fundomento, en lo previsto por ortículos 41, Bose V,

oportodo C, y el oriículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 'l 
, y 99, numerol

1,104, numerol l, incisos o),d),e),f),o) y r),de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles; ó3, tercer, pórrofo,65,69, frocción ll ,71,28, frocción

Xl, 81, frocción lll, 83, 84,86,87,88,88 Bis, 88 Ter, 9l Quóter, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; es que esle

Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, es competente poro emilir el presente

ocuerdo, en lérminos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo Io conformoción, integroción y vigencio de lo Comisión

Eieculivo Permonente de Grupos Vulnerqbles, de este órgono electorol locol de

conformidod con lo porte considerotivo del presente ocuerdo

TERCERO. Se opruebo que lo
Vulnerobles; entre en funciones o portii de lo oprobqción del presente ocuerdo,¡ .',

de conformidod con lo porte considerotivo del mismo

CUARTO. Se opruebo que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Grupos

Vulnerobles cuente con lo función de coodyuvor en lo revisión de lqs solicitudes
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de reoistro de monero coniunlo con lo Dirección de Oroonizoción v Portidos

Políticos. con el prooósito de emilir diclómenes ol respecto o lo verificoción del

cumplimienlo de los reolos de posluloción de personos perlenecientes o qrupos

vulnerobles poro el proceso electorol correspondiente.

QUINTO. Se ordeno remitir copio certificqdo del presente ocuerdo q lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Elecloroles Locoles, osícomo

o lo Vocolío Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo, del lnstituto Nocionol Electorol,

poro su conocimiento.

SEXTO. Se ordeno remitir copio certificodo del presenie ocuerdo ol Congreso del

Eslodo de Morelos.

SÉpflnnO. Se inslruye o lo Secretorio Ejecutivo y o lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Administroción y Finonciomiento, poro que reolicen los occiones conducentes,

poro reolizor el onólisis de los ojustes presupuestorios necesorios, poro lo integroción

de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Grupos Vulnerobles.

OCTAVO. Publíquese el presenle ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción Ciudodqno, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

NOVENO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo de esie órgono electorol locol, poro

que se publique en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del

Gobierno del Estodo, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes; en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en

sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

s Electoroles y Porticipoción Ciudodono

oño dos mil veintitrés, siendo los dieciséi OS

MTRA. GALL JORD AM. VI ANTONIO MARURI
QUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA sEc O EJECUTIVO
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnez

Rooníe u¡z
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accrót¡ NAcToNAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS
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CONSEJ EROS ELECTORATES

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAt

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

l
I

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

[IC. MARIA DEL ROCIO CARRITLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. ELIZABETH CARRISOZA D
REPRESENTANTE DEL PARTI

ENCUENTRO SOLIDARIO MO
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LIC. JOSE ISA¡AS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL
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Lrc. ELENA Áv¡n ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

uc. aoÁru MANUEL RTvERA

RE

NORIEGA
ENTANTE DEL PARTIDO

R SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

"1..
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